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Expediente 1100131030232024 00095 00 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del código General del Proceso, se 
corrige el auto que en marzo 20 hogaño rechazó la demanda, para precisar que la 
demanda ejecutiva fue incoada por BANCO DE BOGOTÁ contra FABIO 
HUMBERTO ROJAS DIAZ y no como allí se indicó. 
 
Por otro lado, de cara a la comunicación allegada por el liquidador dentro del 
proceso de celebración del acuerdo de adjudicación de los bienes de Fabio 
Humberto Rojas Diaz (posiciones 6/8), por secretaria infórmesele que mediante el 
auto arriba señalado, se rechazó la presente ejecución por carecer esta sede judicial 
de competencia, dada el factor cuantía que la determina, ordenando remitir las 
diligencias a la Oficina Judicial – Reparto, para que sea repartida entre los juzgados 
civiles municipales de esta ciudad. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, no se accede a la solicitud de 
emplazamiento que eleva el apoderado de la parte actora, dado que la dirección a 
donde fue remitido el citatorio no corresponde al indicado en la demanda inaugural; 
téngase en cuenta que se reportó como dirección de notificación a la demandada la 
calle 1 No 7–32 Centenario en Fresno–Tolima y no la calle 1B No 7–13 Br 
Centenario de Bogotá, a donde fue remitida la aludida citación: 
 

 
 
Así las cosas, se insta a la actora para que adelante los tramites de notificación en 
debida forma. 
 
Por otro lado, acreditado como se encuentra el pago en diciembre 14 de 2023, del 
oficio con la inscripción de la demanda ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad – zona Norte (posiciones 13/14), sin que a la fecha se 
acrediten las resultas del trámite, por secretaria ofíciese a la aludida entidad para 
que en el término de 5 días, contados a partir del recibido de la comunicación, 
allegue respuesta al oficio 0999 de diciembre 7 de 2023. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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